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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

VISTO:

RESOLUCIÓN N° O 2 2 ti •
EXPEDIENTE N° 2211-102897/87.-

NEUQUÉN, 7 6 FEB. 20U3

La presentación efectuada por el "INSTITUTO ST. JOHN'S SCHOOl OF
ENGLlSH", mediante la cual comunica el cambio de propietario y de domicilio de la

Institución; Y

CONSIDERANDO:

Que el "INSTITUTO STo JOHN'S SCHOOL OF ENGLlSH", de
Neuquén Capital, es una Institución Registrada, bajo el Orden N° R-009;

Que se pretende, con la documentación respectiva, que la
titularidad ejercida hasta el presente por la "Fundación Cristina GALLO de /
MORALES", sea transferida a favor de las Señoras María Andrea MORALES, D.N.!.
21.581.446 Y Mariana Beatríz GAUNA, D.N.1. 24.413.304;

Que conjuntamente con la expresa manifestación de tal
determinación solicita ante el Organismo de Aplicación, se autorice reconocer el
nuevo domicilio ubicado en la Calle Pinar N° 152 de la Ciudad de Neuquén;

Que se han actualizado las exigencias establecidas en el
Artículo 40 _ Inciso "j"- del Decreto Reglamentario N° 1255/77, referido a la
nueva sede del Establecimiento, como así también, se ha cumplimentado con el
Artículo 5° - Inciso "a"- (inspección funcional sanitaria) del mencionado Decreto

Reglamentario;

Que corresponde dictar la Norma Legal pertinente;

Por ello;

ELCONSEJOPROVINCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) RECONOCER como legítimas propietarias del "INSTITUTO SToJOHN'S
SCHOOL OF ENGLISH", de Neuquén Capital, Inscripto en la Categoría de
Registrado, bajo el Orden N° R-009, Y en su vínculo jurídico con el Consejo
Provincial de Educación, a las Señoras María Andrea MORALES, D.N.I.
21.581.446 Y Mariana Beatriz GAUNA, D.N.I. 24.413.304.
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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N0 O 2 2 6
EXPEDIENTE N° 2211-102897/87.-

3°) DETERMINAR que por la Dirección de Administración y Gestión de
Instituciones Privadas se cursarán las notificacionesde práctica.

4°) REGISTRAR, dar conocimiento a la Dirección General de Despacho,
Vocalías, Centro de Documentación e Información Educativa, Dirección
General Distrito Regional - Zona I -, y GIRAR el presente Expediente a la
Dirección de Administración y Gestión de Instituciones Privadas a los fines
determinados en el Artículo 3°). (:umplido, ARCHIVAR.-
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